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RESUMEN EJECUTIVO 

La Municipalidad de Santiago aprobó en el mes de junio dos modificaciones a su plan 

regulador vigente. La primera de ella corresponde a la enmienda del PRC para el sector 

Barrio Cívico - Eje Bulnes, mientras que la segunda fue el Plano Seccional Barrio Cívico – Eje 

Bulnes.  

Si bien ambas operaciones revisten diferente carácter, estas se entienden complementarias 

y vienen a detallar y precisar las normativas urbanísticas que serán aplicables a los edificios 

que se localicen en esta área que forma parte de una zona típica. 

La revisión de las nuevas normas incorporadas a este sector permite apreciar que estas se 

apuntan a normar en detalle aspectos relativos a la volumetría, morfología y materialidad 

de las edificaciones del sector.  

Dado que aún no se encuentra disponible el plano que grafica el área que forma parte de las 

modificaciones, a la presente minuta se adjuntan para mayor detalle las publicaciones 

aparecidas en el Diario Oficial con los detalles de las modificaciones.  
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PLAN REGULADOR COMUNAL DE SANTIAGO, SECTOR BARRÍO CÍVICO 
– EJE BULNES, ENMIENDAS Y PLANO SECCIONAL 
 
1.  INTRODUCCIÓN  

El sábado 20 de agosto de 2011 fueron publicadas en el Diario Oficial una serie de 

modificaciones al Plan Regulador Comunal de Santiago, para el Sector Barrio Cívico – Eje 

Bulnes, contenidas en una enmienda de dicho instrumento. 

Por su parte el lunes 29 de agosto de 2011 fue promulgado a través de publicación en el 

Diario Oficial el Plano Seccional Barrio Cívico – Eje Bulnes, que profundiza y detalla algunos 

elementos de la norma urbanística del sector. 

Dada la coincidencia geográfica de ambas publicaciones y su carácter complementario, los 

cambios incluidos por ellas, enmienda y plano seccional, serán abordados de forma 

conjunta en la presente minuta. 

 

2.  ENMIENDAS 

Las enmiendas al Plan Regulador Comunal de Santiago aprobadas en la sesión de fecha 13 

de junio de 2011, del H. Concejo de Santiago y que están contenidas en su acuerdo Nº 235, 

introducen diversas modificaciones a la norma urbanística vigente para el sector Barrio 

Cívico – Eje Bulnes.  

Estas están destinadas principalmente a complementar, precisar y/o reemplazar la 

normativa  urbana vigente en el área regulada por el DS Nº 2434 de 1937 del Ministerio de 

Interior, que ha normado el desarrollo del barrio cívico de Santiago desde su creación; así 

esta enmienda en términos generales: 

(i) modifica el artículo 30, sobre usos de suelo y normas específicas, de la Ordenanza 

Local del Plan Regulador Comunal de Santiago, incorporando cambios en la altura 

máxima y volumetría de las edificaciones1 y, 

(ii) modifica los sectores correspondientes a la Zona de Conservación Histórica A3, 

Sector Especial B5 y parte de la Zona B, situada en la Zona Típica Barrio Cívico – Eje 

Bulnes - Parque Almagro. 

De acuerdo a lo indicado por el documento oficial, las normas contenidas en esta enmienda 

serán complementarias a las contenidas en el Plano Seccional “Barrio Cívico – Eje Bulnes”.  

                                                 
1
  El detalle de los modificaciones introducidas a la ordenanza del plan pueden encontrarse en el Anexo Nº1 de esta 

minuta. 
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3. PLANO SECCIONAL 

Los planos seccionales corresponden a la escala inferior de los instrumentos de planificación 

territorial existentes en el país, estando entre sus facultades establecer características 

arquitectónicas determinadas para los proyectos que se realicen en sectores ligados a 

Monumentos Nacionales, o cuando se trate de inmuebles o zonas de conservación histórica, 

de manera que las nuevas construcciones, o la modificación de las existentes, constituyan un 

aporte urbanístico relevante (OGUC art. 2.7.8). 

La aprobación del Plano Seccional “Barrio Cívico – Eje Bulnes” corresponde al acuerdo        

Nº 236, de fecha 13 de Junio de 2011, del H. Concejo de Santiago, que aprueba el plano 

seccional de  parte de la Zona Típica Barrio Cívico – Eje Bulnes – Parque Almagro creada 

mediante el decreto Nº 462 del Mineduc del 5 de febrero de 2008. Este seccional en 

términos generales: 

(i) incorpora normas complementarias a las introducidas en la enmienda al plan 

regulador comunal vigente en el sector “Barrio Cívico – Eje Bulnes”, 

(ii) establece cinco subsectores (A3a, A3b, A3c, B13 y B5), todos ellos diferenciados de 

acuerdo al tipo de edificación existente o posible de construir, de acuerdo a lo 

establecido en el plan regulador comunal de Santiago, 

(iii) contiene las normas morfológicas sobre volumetría y composición de fachada para 

las edificaciones del sector Barrio Cívico - Eje Bulnes, las que varían según el piso de 

la edificación y el subsector donde esta se localice y,  

(iv) establece materialidad de muros, estucos, revestimientos, puertas y ventanas según 

cada subsector del territorio. 

En el anexo Nº 2 a la presente minuta se puede encontrar el detalle de las normas 

incorporadas en el plano seccional. 

   

4.  CONCLUSIÓN 

A partir de la revisión de las modificaciones realizadas por la Municipalidad de Santiago en 

su Plan Regulador Comunal, a través de las enmiendas y plano seccional publicados, se 

concluye que ambas acciones tienen un carácter complementario, correspondiendo en gran 

medida a la introducción de normas de diseño más detalladas que regulan la morfología de 

las edificaciones posibles de construir en el lugar, definiendo volumetría, composición de 

fachada y materialidad de los cinco subsectores incluidos en el seccional. 
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4.  ANEXOS 
 

Anexo Nº 1 
Enmienda a Plan Regulador Comunal de Santiago 
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Fuente: Diario Oficial, Sábado 20 Agosto de 2011 
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 Anexo Nº 2 
Plano Seccional “Barrio Cívico – Eje Bulnes”, Comuna de Santiago 
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Fuente: Diario Oficial, Lunes 29 Agosto de 2011 

 
 


